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Expediente No.11001-41-89-033-2019-00648 -00  

 

Del escrito presentado no se dará curso ya que no se acredita la calidad 

de abogado (ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de 

comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa.). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 
 

AC 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.1 en el 

día de hoy 22 de Enero de 2021. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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